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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , S O han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
x loa editores de los mencionados periódicos. 

(Re ni orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICXNAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D B M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 14 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para 
contratar el suministro de aceites y 
grasas para automóviles y servicios 
industriales, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de 'Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
trascurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 24 de julio de 1933. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—708) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi 
nosa, y en autos seguidos por don 
Francisco Domingo Martínez y otro, 
con don Amalio Martín y otro, sobre 
tercería de dominio, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia número 258 
. Señores de Sala segunda 

Don Miguel Torres Roldan, don 
Miguel Fernández Gordillo, don Juan 
Brey Guerra. 
En la villa de Madrid, a diez de ju

lio de mil novecientos trein
ta y tres. 

Vistos los autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía, que procedentes del Juz
gado de primera instancia 
del antiguo distrito de la L a 
tina de esta capital, ante 
Nos penden, en virtud de 
apelación y seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandante apelante, d o n 
Blas Domingo Martínez, co
mo tutor del menor don 
Francisco Domingo Martí
nez, hoy solamente éste por 
su mayoría de edad, solte
ro y de esta vecindad, y don 
Agapito Domingo Martí
nez, también mayor de edad 
de la misma vecindad, re
presentados por el Procura
dor don Bonifacio Gutiérrez 
Nieto y dirigidos por el Le
trado don José Antonio Gar
cía Mateos ; de otra, como 
demandada-apelada, d o n 
Amalio Martín González, 
también mayor de edad, pro
pietario y de la misma ve
cindad, representado por el 
Procurador d o n Ruperto 
Aicúa y dirigido por el Le
trado don Luis Gayo del 
V a l l e ; y de otra, también 
c o m o demandada-apelada, 
los estrados del Tribunal, 
por la incomparecencia en 
esta Audiencia de don Ber
nardo Méndez González, so
bre tercería de dominio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a la demanda 
de tercería de dominio de
ducida en el escrito de siete 
de diciembre de mil nove
cientos veintitrés, por don 
Agapito y don Blas Do
mingo Martínez, éste como 
tutor del menor ^ don Fran
cisco J)omingo* Martínez, 
contra clon Amalio Martín y 
don Bernardo Méndez, sin 
hacer expresa condena de 
costas en ninguna de las dos 
instancias. 

E n lo que esté conforme 
esta sentencia, la del Juez de 
primera instancia se confir
ma, revocándose en lo que 
no lo esté. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos se 

publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, por la incomparecen
cia en esta segunda instan
cia de don Bernardo Mén
dez González, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 
Miguel Torres, Manuel Fer
nández Gordillo, Juan Brey 
Guerra (rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don M a 
nuel Fernández Gordillo, 
Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia públi
ca la Sala segunda de lo c i 
vi l de este Superior Tr ibu
nal, en el día de su fecha, 
de que certifico. Ante mí, 
Licenciado Gabriel Espino
sa (rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a diecinue
ve de julio de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

(A.—1.937) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Gabriel Espinosa 
y en autos seguidos por doña María 
de Africa Martínez Madridano, con 
don Pedro Pereda Sanz, sobre litis 
expensas, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 87 
Señores de Sala segunda: Don 

Miguel Carazony, don José Temes 
Nieto, don Miguel Torres Roldan, 
don Manuel F . Gordillo, don Juan 
Brey Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 8 de mar
zo de 1933. Vistos los autos civiles 
que procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Getafe ante Nos pen
den, en virtud de apelación y segui
dos entre partes: de la una, como de
mandante-apelante, doña María de 
Africa Martínez Madridano, mayor 
de edad, vecina de Getafe, representa
da por el Procurador don Gabriel 
Hernández Pía y defendida por el Le

trado don José Herranz Noeda; y de 
otra, como demandados-apelados, los 
estrados del Tribunal, por la incompa
recencia en esta segunda instancia de 
don Pedro Pereda Sanz, sobre litis 
expensas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, sin expresa condena de costas 
en ninguna de las dos instancias, la 
sentencia dictada en estos autos por el 
Juez de primera intancia, en la que 
se declaró no haber lugar a señalar a 
doña Africa Martínez Madridano can
tidad alguna para litis expensas en es
te litigio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, por la incomparecencia de 
don Pedro Pereda Sanz, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. M i 
guel Carazony, José Temes, Miguel 
Torres Roldan, Manuel Fernández 
Gordillo, Juan Brey Guerra (rubri
cados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia .por el señor don Manuel 
Fernández Gordillo, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública 
la Sala segunda de lo civil de este 
Superior Tribunal, en el día de su fe
cha, de que certifico. Ante mí, Licen
ciado Gabriel Espinosa (rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 8 de ju
lio de 1933.—El Oficial de Sala, Fran
cisco Cadenas. 

(Núms. 1.011 y 2.299) (C.—373) 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certif ico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría-Secre-
taría del Licenciado, don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por do
ña Emil ia Rodríguez Pérez con don 
Agustín Cárdena Villares y el Minis 
terio Fiscal, sobre divorcio, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia número 181 
E n la villa de Madrid, a 22 de ma

yo de 1933.—Señores de Sala segun
da : don Miguel Carazony, don José 
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Temes Nieto, don Manuel F . Gordi
llo, don Juan Brey Guerra.—Vistos 
los autos que, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Naval
carnero, ante Nos penden, promovi
dos por doña Emil ia Rodríguez Pé
rez, de diecinueve años de edad, de
dicada a sus labores y vecina de N a 
valcarnero, representado por el Pro
curador don Saturnino López del O l 
mo y defendida por el Letrado don 
F lix Ester, contra su esposo, don 
Agustín Cárdena Villares, que no ha 
comparecido, por lo que se entien
den las diligencias al mismo concer
nientes con los estrados del Tr ibu
nal, en cuvos autos es parte el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio. 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos con todos sus consecuencias le
gales, el divorcio de los cónyuges 
don Agustín Cárdena Villares y do
ña Emil ia Rodríguez Pérez, y por 
tanto disuelto el matrimonio por am
bos contraído el día 5 de septiembre 
de 1931, por causa de malos trata
mientos de obra del mariHo I la mu
jer, incluida ejUje las enunciadas efT 
el apartado séptimo del artículo ter
cero de la ley de 2 de marzo de 1932. 
Declaramos culpable de tal divorcio 
al marido, don Agustín Cárdena, a 
quien imponemos la obligación de 
pagar las costas de este pleito. In
mediatamente que esta sentencia sea 
firme, cúmplase lo dispuesto en el 
artículo 69 de la repetida ley. Dígase 
al Juez de primera instancia de N a 
valcarnero que autoriza los proveídos 
de 21 de octubre y 18 de noviembre 
de 1932, que en lo sucesivo cumpla 
lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 44 de la antes citada ley. 

Así por esta nuestra sentencia que, 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don Agus
tín Cárdena Villares, lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Mi
guel Carazony, José Temes, Manuel 
Fernández Gordillo, Juan Brey Gue
rra. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Juan Brey 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo Civ i l de este Superior Tr ibu-
nol en el día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí, Ledo. Gabriel Es
pinosa. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 8 de 
julio de 1933.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 
(Núms. 2.285 y 2.302) (C—374) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoría-Secreta-
ría del Ledo, don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por don Luis 
Díaz Medrano, con doña Ana Mole
ro García, y el Ministerio Fiscal, >o-
bre divorcio, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si-
emente : 

Sentencia número 1 
E n la vil la 'de Madrid, a 27 de 

abril de 1933.—Señores áe la Sección 
primera: l imo, señor don Antonio 
Falcón; don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal.—Vistos los autos 

que ante Nos penden, promovidos en 
el Juzgado de primera instancia de 
Getafe, por don Luis Díaz Medrano, 
mayor de edad, jornalero y vecino de 
dicho pueblo, contra su esposa, doña 
A n a Molero García, también mayor 
de edad, de profesión sus labores y 
de igual vecindad, por incomparecen
cia en ambos en este pleito de d i 
vorcio, con los estrados del Tribunal, 
en cuyos autos es parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallamos 
Desestimando la demanda, debe

mos declarar y declaramos no haber 
lugar al divorcio deducido por don 
Luis Díaz Medrano, contra su mu
jer legítima, Ana Molero García, 
quedando subsistente el vínculo ma
trimonial con imposición de las cos
tas causadas al demandante. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados se 
publicará en la ((Gaceta de Madrid» 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y flla
mamos.—Antonio Falcón, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedregal. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Francis
co Zurbano, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, en el día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Gabriel Espinosa. (Rubri
cado.) 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 13 dé 
mayo de 1933.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 
(Núms. 1.639 y 2.301) (C—375) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O NUMERO 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado, en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Enrique 
Ceva Torergrosa, contra don Pedro 
Sánchez Jaez, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de la si
guiente 

Finca 
Casa sita en la calle particular de 

Antonia Calvo, número 
diez, término municipal de 
Carabanchel Bajo, de una 
sola planta, compuesta de 
seis habitaciones, v cuyos 
linderos í.on: al 'isente, con 
dicha calle particular de 
Antonia Calvo, por donde 
tiene su entrada; por la de
recha entrando, con terre
no de Francisco Guzmán ; 
y por su izquierda, o espal
da, con terrenos de don M a 
gín Calvo ; con una super
ficie de cincuenta y seis 
metros cuadrados, igual a 
setecientos veintiún pies y 
veintiocho centésimas de 
otro, todo cuadrado, en 
cuanto a la parte edificada, 
y el resto hasta completar 
la total superficie de cien

to noventa y tres metros y 
cincuenta y nueve decíme
tros, o sean dos mi l cuatro
cientos noventa y tres pies 
y cuarenta y cuatro centé
simas de otro, todo cuadra
do, está de solar. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciocho de agosto próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de dos mil 
ochocientas cincuenta pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificacieón 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del citado 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Emil io Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—1.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de mil setenta y 
tres pesetas con cincuenta céntimos, 
importe de la condena impuesta a 
don Armado Fraile por el Jurado 
Mixto de Industrias de la Alimenta
ción (Vaquerías y Despachos de le
che), en la reclamación formulada 
por el obrero don Pablo Paniagua, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
de diferentes bienes muebles por el 
tipo de ciento cincuenta y cuatro pe
setas con cincuenta cétimos, setenta 
y cinco por cieoto de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i -

( to en la calle del General. Castaños, 
número uno, el día siete de agosto 

1 próximo, a las once de su mañana, 
; y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas-
! ta habrán de consignar previamente 
I el diez por ciento efectivo del expre

sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo; y 

Que los muebles que se venden se 

encuentran en poder del propio con
denado, domiciliado en la calle del 
Doctor Cárceles, trece. 

Madrid, veintiuno de julio de mü 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 2.47O (O.—243) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia e instrucción núme
ro 1, Decano, de esta capital en el 
expediente seguido para hacer efec
tiva por la vía de apremio la multa 
de 1.250 pesetas, impuesta a don R a 
món Alonso Rodríguez, por la D i 
rección general de .Seguridad, en 
veintitrés de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos, se anuncia por 
el presente la venta en pública su
basta, por seguda vez, de dos máqui
nas de escribir, una de ellas marca 
«Continental», número ocho mil cua
trocientos veintiuno, y otra «Smith 
Premier», modelo diez, número cua
renta y seis mil catorce, con su cu
bierta de madera, por el tipo de mil 
quinientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, setenta y cinco 
por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en fe calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de agosto 
próximo, a las once de su mañana, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo; y ' 

Que las máquinas que se venden 
se encuentran en poder del propio 
multado en su domicilio, calle de 
Hermosa, número cuatro. 

Madrid, veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

José González Llana 
(Núm. 2.470) (D.—242) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número seis de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial suma
rio que sigue don Valeriano Pascual 
Aguilar, contra don Fernando Ruano 
Prieto y doña Dolores Barróin del 
Real , sobre pago de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, la siguiente: 
LTn solar en término de esta capital, 

dentro de su ensanche, man
zana ciento setenta y cua
tro B , con fachada al paseo 
del Hipódromo y calle de 
Maudes, barrio de Cham
berí y distrito del Hospicio, 
correspondiente a la Sección 
segunda del Registro de la 
Propiedad del Norte. 

L i n d a al Este, o sea por 
su fachada, con el paseo del 
Hipódromo; al Sur, con la 
calle de Maudes, a la que 
también tiene fachada; al 
Norte o derecha, con terre
nos de la señora de Perelló ; 
y al Oeste o testero, con te-



r-renos «tel 'excelentísimo se
ñor Marqués de >Santo Do
mingo, 4el cual procedía 
este solar; la línea de facha-
<ia, ah costado del paseo del 
Hipódromo, mide veinticua

tro '«teros cincuenta centí
metros ; en el encuentro de 
ambas fachadas se forma un 
•chaflán de cuatro metros; 
el lindero izquierdo con re
lación a la citada calle, en 
ángulo recto con ella, con 
^veintiséis metros cuarenta 
centímetros ; y eliindero de
recho oon relación al paseo, 

¡trece metros noventa centí
metros. 

Estas cinco líneas forman 
un, pentágono irregular, que 
icomprende una superficie o 
área ; plana horizontal de 
trescientos cincuenta y seis 
metaos cuadrados-siete decí
metros, equivalentes a cua
tro nuil quinientos ochenta 
y seis pies cuadrados y 
treinta-decímetros. 

Piara t tayo acto, que tendrá lugar 
en 3a Sala, audiencia de este. Juzgado, 
sito .en i a calle del General Castaños, 
nútrtero¡;irao, sé', ha señalado fe 1 día die
ciséis .de.ügosto.próximp, a! las once 
de la. mafia na, batiéndose icosa star : 

Que los l i d tactores deberán consig
nar previamente, «n la mesa del Juz
gado él diez pon ciento de la segun
da subasta, o sea.Üa cantidad de cua
tro re.il. quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito n« serán .admitidos. 

Que se ¡entenderé que todo lidiador 
acepta cora© bastarte la titulación. 

Que los autos y c e r t i f i c a c i ó n dei 
Registao estar» de manifiesto enSecre-
taría, y 

Que las carcas O'gravámenes ante
riores y ias (preferentes, s i las.hubie
re, al crédito 4e\ actor, continuarán 
subsistentes., .entendiéndose que el re
matante las acepta y^uedá suhiyga-
do en la responsabilidad vde los ámis-
mos, sin destinarse a au exti.ucióai el 
precio del remate. 

Madrid, doce de julio de mil nme-
cientos treinta y tres. 

E l Secretario | 
José María de Antosnic 

V.° B.° 
1 Juez de primera instancia, 

interino, 
Isidro Suárez 

(A.—1.943) | 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente y en virtud de pro-
ídencia dictada en el día de hoy por 
1 señor Juez de primera instancia 
úmero 21 de esta capital, en las díli-
eneias preparatorias de ejecución 
romovidas por don Diego Núñez 
arda, contra doña María Martínez, 

uyo domicilio se ignora, se cita a 
icha doña María Martínez, para que 
1 quinto día hábil, a contar desde el 
iguiente al en que aparezca inserta 
sta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
Bta provincia, comparezca en este 
uzgado, sito en la calle del General 
astaños, número uno, de esta capj-
1, a fin de reconocer la firma que 
n su nombre y apellido aparece en 

n documento presentado por el ac-
r, bajo apercibimiento que de no 
mparecer le parará el perjuicio a 

ue hubiere lugar en derecho. 
Madrid, veintiuno de julio de mil 
vedemos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel Pulis 

(D.—240) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el J uzgado de pr i 
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de cuatrocien
tas sesenta y seis pesetas, importe de 
la condena impuesta a don Mariano 
Sanz, como administrador judicial de 
la entidad «Ideal Rosales», por el 
Jurado Mixto de Industrias de la 
Construcción, en la reclamación for
mulada por el obrero don Ricardo 
Viana, hoy exacción de las costas 
causadas en dicho expediente, se 
anuncia por el presente de nuevo la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de un piano de media cola, 
marca «Riei-Lipp-Font», sin núme
ro, que se encuentra depositado en el 
cabaret «Alkázar». 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de agosto 
próximo, a tas once de su mañana, 
y se previene a los'licitadores: 

Que didho piano sale a subasta por 
el tipo de mirl pesetas en que ha sido 
tasado. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t i p o ; >y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por cierno efectivo de la can
tidad indicada. 

Madrid, doce <le julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio 'Aguilar 

José Oonzález Llana 
(Núm. 2.469) '(D.—241) 

JU2ÜGADO N U M E R O 17 

BDIOTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número ,17 de esta 
capital, en Jos autos seguidos a ins
tancia de doña Emil ia Moreno Fuen 
tes, representada por el Procurador 
don Joaquín Aicúa y González,, con 
tra don Rafael .de la Haza Barberán, 
sobre procedimiento judicial suma 
rio para la efectividad de un présta
mo de diez mil pesetas, interese* y 
oostas, se anunda por segunda vez 
¿a venta en pública subasta de la fin 

especialmente hipotecada, y que 
<eri la escritura objeto del procedi
miento se describe eti la siguiente 
f.orrna : 

JU* Jhotel compuesto de dos plantas, 
y en parte de sótano habí 
table, edificado sobre una 
parcela de terreno sita en 
esta capital, y su calle de 
Hermosilla, número ciento 
veintiuno provisional, que 
'lintda: por su frente, o fa~ 
eluda principal, en línea 
de cinco metros y ochenta 
centímetros, con dicha ca
lle de Hermosi l la ; por su 
derecha entrando, en línea 
de veintiún metros y trein
ta centímetros, con resto 
del solar del que se segre
gó el que se describe; por 
la izquierda, en línea de 
veintidós metros y sesenta 
centímetros, con hotel de 
don Calixto Alvarez Ace
vedo, y por el fondo, en lí
nea de cinco metros y 
ochenta centímetros, con 
terreno del señor Marqués 

de Zafra. Comprenden las 
expresadas líneas una su
perficie de ciento veintisie
te metros y treinta y un de
címetros cuadrados, equi
valentes a mil seiscientos 
treinta y nueve pies y se
tenta y cinco décimos de 
pie también cuadrados. De 
esta superficie correspon
den cuarenta metros y se
senta decímetros, o sean 
quinientos veintidós pies y 
cuarenta y dos décimos de 
pie, a la parte edificada, y 
el resto se destina a jardín 
del hotel en la parte ante
rior y posterior del mismo. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día dos de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condicionas 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de once mil dos
cientas cincuenta pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por ciento que sir
vió de base para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Teroera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

-el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
61 precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
jirtio de mil novecientos treinta v 
tre*;. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
José" Mínguez 

(A.—1.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
O o n José Luis González de Lequeri-

ca, Juez municipal e interino de pri
mera instancia número veintiuno 
de esta capital, 
E n virtud dei presente se hace sa

ber : Que por auto dvl esta fecha, ha 
sido declarado en estado de quiebra 
necesaria el comerciante de esta plaza 
don Miguel G i l Rábago, con domici
lio en calle de San Bernardo, número 
cincuenta y seis, dándose por venci
das las deudas pendientes del mismo, 
y previniéndose que nadie haga pa
gos al quebrado, sino a la representa
ción legal de la quiebra, bajo aperci-
bimento del perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

José Luis González Lequerica 
(A.—1.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 13 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de don Angel Fraile Garrido, re
presentado por el Procurador señor 
Alberea, contra doña Victoria Custo
dio y Fernández Pintado, sobre pa
go de treinta y siete mil pesetas de 
principal, gastos, intereses y costas, 
se saca a la venta por primera vez en 
pública subasta, y por la cantidad de 
setenta y cuatro mil pesetas fijada en 
la escritura origen de dichos autos, 
la finca en ellos hipotecada, consis
tente en 
U n inmueble, conocido en la actua

lidad con el nombre de 
«Quinta del Carmen», com
puesta de una casa con su 
huerta adyacente, llamada 
ésta del «Albayalde», sita 
en la villa de Canillejas, 
partido de Alcalá de Hena
res, en la plazuela y calle 
de la Reina, número ocho. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno de agos
to próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
lidtadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que alude el número cuarto 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario,, 
• P- S . , 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.941) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado a instancia 
de doña Carmen Flores Martínez, 
contra don Elíseo Garrido Riesgo, so
bre reclamación de doscientas cin
cuenta pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, dicen a s í : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 15 de julio 

de mil novecientos treinta y 
tres, el Sr . D . Carlos Fer-

http://re.il
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nández Cancela, Juez muni
cipal suplente del Juzgado 
número diecinueve de la 
misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal c ivi l , seguidos entre 
partes : de la una, como de
mandante, d o ñ a Carmen 
Flores Martínez, mayor de 
edad, soltera, sus labores y 
de esta vecindad y en su 
propio derecho; y de la 
otra, como demandado, don 
Elíseo Garrido Riesgo, ma
yor de edad, del comercio y 
de igual vecindad, sobre re
clamación de doscientas cin
cuenta pesetas, intereses le
gales, gastos y costas, 

Fallo 

Que declarando confeso al demandado 
don Elíseo Garrido Riesgo, 
le debo de condenar y con
deno a que tan pronto como 
esta sentencia sea firme, pa
gue a la demandante, doña 
Carmen Flores Martínez, la 
cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, reclamadas 
como principal, el interés 
legal de dicha suma, a ra
zón del cinco por ciento 
anual desde la fecha de la 
presentación de la demanda 
hasta su total y completo 
pago, imponiéndole asimis
mo todas las costas causa
das y que se causen en este 
procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado se notificará en la 
forma que determina el ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil , definitiva
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Carlos 
F . Cancela (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, en el mis
mo día de su fecha. M a 
drid, quince de julio de mil 
novecientos treinta y tres, 
doy fe. Ante mí, Luis Ca-
salduero (rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Elíseo Ga
rrido Riesgo, en atención a ignorarse 
cuál sea su actual domicilio y para
dero, expido la presente, visada por el 
señor Juez, en Madrid, a diecinueve 
de julio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario suplente, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—L.939) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, 664 I 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
López Buendía (Manuel), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión limpiabotas, de veintinueve 
años, hijo de Manuel y de Rosa, do
miciliado últimamente en la calle de 
Santa María, número 6, piso bajo, 
procesado por resistencia en causa 
número 469 de 1931, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión. 

( B . - 1 . 5 1 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 10, de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones por atro
pello de Rosa Alegre Zamora, bajo 
el número 166 de 1933, se cita a Fran
cisco Pérez Andrés, que dijo habitar 
en la calle de Hernani, número 26, 
piso bajo, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales con objeto dé 
prestar declaración en dicho sumario 
en concepto de testigo. 

(B—1.516) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Bravo Alarcón (Antonio), y A l -
monte Pérez (Andrés), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, com
parecerán dentro del término de cin
co días ante el Juzgado de instruc
ción número 12 de esta capital, Se
cretaría de don Germán González 
Campo, con el objeto de prestar de
claración en el sumario que se ins
truye por hurto a Santiago Hernán
dez Fernández, con el número 133 de 
1933-

( B . - 1 . 5 1 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Romero Hinojosa (Pedro Anto
nio), natural de Almodóvar'del Cam
po (Ciudad Real) , de estado soltero, 
profesión pintor, de veintiocho años, 
hijo de Sofía y de Joaquín, domici
liado últimamente en la calle del A m 
paro, número 39, bajo, procesado por 
resistencia en causa número 872 de 
1930, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
ser reducido a prisión. 

(B.—1.518) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Cruz Velasco (Arcadio), domici
liado últimamente en Zurbano, 37, 
comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
del número 4, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para prestar de
claración en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado bajo el nú
mero 229 de 1933. 

(B.—1.519) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Budia López (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión empleado, de veintiséis años, h i 
jo de Francisco y de Juana, domici
liado últimamente en la calle de San 
Millán, número 5, piso tercero, pro
cesado por calumnia e injuria en cau
sa número 141 de 1932, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión. 

(B.—1.520) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por ef 
Ayuntamiento de Madrid, se ha in
terpuesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del señor Espinosa), 
sobre revocación acuerdo del Tr ibu
nal Económico-administrativo de esta 
provincia, relativo a la exacción del 
arbitrio de plusvalía exigible con mo
tivo de la transmisión a favor de doña 
Felipa Cano Pérez e Hijos. 

Madrid, 14 de julio de 1933. — E l 
Oficial de Sala, P . O . . Julio Cordal 
Garcés. 

(Núm. 2.398) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid, se ha in
terpuesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del señor Espinosa), 
sobre revocación acuerdo del Tr ibu
nal Económico-administrativo de esta 
provincia, en reclamación formulada 
por don Elíseo Molió, sobre arbitrio 
de alcantarillado de la casa número 14 
de la Costanilla de los Angeles. 

Madrid, 14 de julio de 1933. — E l 
Oficial de Sala. P . O . . Julio Cordal 
Garcés. 

(Núm. 2.401) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en é! a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid, se ha i n 
terpuesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del señor Espinosa), 
sobre revocación acuerdo del Tr ibu
nal Económico-administrativo de 3 de 
marzo último, dictado en expediente 
sobre pago por don Patricio Cuesta. 

Madrid, 14 de julio de 1933. — EÍ 
Oficial de Sala, P . O . , Julio Cordal 
Garcés. 

(Núm. 2.399) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid, se ha in
terpuesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del señor Espinosa), 
sobre revocación acuerdo del Tr ibu
nal Económico-administrativo de esta 
provincia, dictado en expediente sobre 
licencia de apertura de un taller de 
cerrajería de la calle de María de 
Guzmán. 

Madrid, 14 de julio de 1933. — E l 
Oficial de Sala, P . O . , Julio Cordal 
Garcés. 

(Núm. 2.400) 

««a)»») 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Don Sotero Romero Montero, Pre

sidente de la Junta de repartimiento 
sobre utilidades, formado en este 
Municipio para el año actual, 
Hago saber : Que terminado dicho 

repartimiento, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría, por el plazo de 
quinae días, a contar desde esta fecha, 
y que durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades compren
didas en el repartimiento, pudiendo 
V'rsar las reclamaciones sobre la esti

mación de las utilidades, rentas o ren 
dm.ientos, sobre la liquidación de ca
da uno de los conceptos de grava
men y sobre las bonificaciones, tanto 
del reclamante como de cualquiera ot*a 
perícna o entidad comprendida en e' 
repartimiento y habiendo de fundarse 
toda rec amación en hechos concretas, 
precisos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

E n Rozas de Puerto Real , a 14 de 
julio de 1933.—Sotero Romero. 

(Núm. 2.388) 

P I N T O 
Don Carlos Luis Ruiz Martín, Alcal 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Pinto, 
Hago saber: Que la Comisión de 

festejos de este Municipio ha acorda
do que se haga saber al pública que 
ante la imposibilidad del Ayuntamien
to de poder dar corridas de novillos-
toros en las próximas fiestas de agos
to, y queriendo poner los medios que 
están a su alcance para que el vecinda
rio pueda tener alguna distracción en 
dichas fiestas, cede a cualquier parti
cular que lo desee las maderas para la 
plaza, encargándose también el Ayun
tamiento de solicitar el oportuno per
miso de la Dirección General de Se
guridad, siendo de cuenta del par
ticular todos los demás gastos que es
tas fiestas traen consigo, como son ¡ 
contribución, servicios médicos, vete
rinarios, etc., etc. 

Para más detalles, pueden solicitar
los en la Secretaría del Ayuntamiento 
o de cualquier miembro de la Comi
sión de festejos. 

Pinto, a 14 de julio de 1933. — El 
Alcalde, Carlos Luis R u i z . 

(Núm. 2.477) (E.—111) 

R O B R E G O R D O 
Don Francisco Gutiérrez Arribas, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Robregordo, 
Hago saber : Que las Ordenanzas 

de los arbitrios sobre el consumo d< 
bebidas espirituosas y alcoholes, car
nes frescas y saladas, volatería y caza 
menor, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, par;, 
oír reclamaciones. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y de los vecinos d<-
esta villa. 

Robregordo, 14 de julio de 1933. — 
E l Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

(Núm. 2.402; 

(«(«»»» 

COLEGIO "CHAMBERI" 

Don Manuel ViUarreal Pérez, Doc
tor en Filosofía y Letras, Gerente 
técnico de la («Cultural Cervantes, 
S . A . , tiene solicitado establecer en 
esta capital un colegio privado de 
primera y segunda enseñanza, en el 
paseo del Cisne, número tres, con el 
título de ((Colegio Chamberí», lo que 
pone en conocimiento de las perso
nas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación. 

Madrid, veinticuatro de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

(A—1.942) 

¿ P A l . E C E U8TKD BILIS O MAREOS? | 
Notará un alivio inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a » a n t l b i l i o s a s 

Z A M B R A N A 
DR V K N 1 A E N TODAS LAS FARMACIAS 
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Destinos públicos del Cuerpo de Sub
alternos del Estado 


